
Número 1 6 1 . Sábado 2 de Julio. Año de 1859, 

©ftcinl 
1)15 LA PROVINCIA DE MADMD. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

L n lry«»s-, />rd"¡;*s y ntMift¿h|' IKIC fnvan de in 
leflafwon Un ll.iuriM:- OnnuLt* sp Ii.,'n ,i<; mmi 
iliirní Geíe Político ri;sjM!ctivo, |inr cuvncmidu cío 
se jm«,.r.iti a Lis blifnrcs 'i- l..< tricriaoftailo* m 
riódicoj.—f/tea/ orden de Ü de Abril de ' 

SE PUBLICA TODOS LO» Dl%9, E9CEPTO LOS DOYllWGOS. 

Precio d« «uicricíon. —lün eV.a r>.|ital, llevado a dumirüio, 10 r-- ¡ W h 
su:.!.-.- Biiiiri | ia.lus: íi/em de ella M r*. el mes; 30 «jl lr¡Mi«'air«-; ti H - • -
nv>i<\ > 141 ñor un ..íi.v.—S• admiten suscribi.me* •*«i Madrid ni lis lUteftms 
d.-l B 'LETIX, cade d* la Puéftlu, número 19. e iw to bajo. Fuera de 
r>u cai'iul, •h-MiM.-iin îiU' p-r nii'.dií» ile i'iirli :il Editor, c<"i ine usiou del 
importe ili-t tiempo ile'. .ilji'iin «m IIos.—Un itádléró suelto 1 0 citarlos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Li- ri¡!«pn.<¡cionr>sde !;is Aatorid.iilc-, esrerlo las 
(¡in? si-mi ¡i. ¡iislain ¡a de jnn i un |n.l.rr>, So insrrtn-
rat» oliii<iliti-iii>-: 3 * i ini >nio c n i llpliéf annnblo con-
cernifi.tM al servicio nacional, (¡Ui- dimane de. la* 
inicua*; pero U^du intoró< participar pagarin su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
-ieo^oiq ¿«.turf, •iií^ixL r "•••! -¡ 

PRESIDENCIA l)i-L CONSEJO DE Ml-

OVM: - iPMfc 
S . M. la Reinanuestra Señora ( Q . D . G . ) 

y su augusta Real familia continúa» sin no
vedad en su importante salud eu el Real 
Sitio de Aranjuez. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES DECllETOS. 

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á don 
Teodoro Ponte de la Hoz y Rodríguez, del 
cargo de ülkial de la clase de segundos del 
Ministerio de Fomento; quedando satisfecha 
del celo 6 inteligencia con que lo ha desem
peñado, y proponiéndome utilizar oportuna
mente" sus servicios. 

Dado en el Palacio de Aranjuez á vein
tiséis de junio de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Rafael de Bultos 
y Castilla. 

Resultando vacante la plaza de Oficial 
primero de la clase de segundos del Ministe
rio de Fomento por cesación de don Teodoro 
Ponte de la Hoz y Rodríguez, Vengo en 
conceder los ascensos de escala a" don Máxi
mo de la Canlolla y don Braulio Anión Ra-
mire7, Oficiales segundo y ter-ero d • h es
pesada clase; en ascender h la pl izi que el 
último deja á don José María Gírela OnMve-
ros, primero de la clase de tercero*; \ | ; l q-ie 
este ocupa a don Luís M írUnez; ipr» lo es 
segundo; á la de este a don Malias Ro Irignez 
Sobrino, que lo es tercero, y á esta última 
á don Vicente ííomis, qn-e lo es cüirio; y en 
nombrar Oficial cuarto Í \ \ la clase de ler-
ceios á don Manuel Aguírre de Tejada, pr i 
mer Gefe d\i Sección cesante del Gobierno 
superior político de la Isla de Cuba. 

Dado en el Palacio de Aranjuez á vein
tiséis de junio de m¡| ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real mano. 
—F.l Ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla. 

* 

MINISTERIO DÉLA GOBERNACIÓN. 

Ad-ninistracion.—Seguciado 6,° 

Excmo. seftor: Remitido áinforme de las 

Secciones de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo de Estado el espediente de auto
rización llegada por el Gobernador de esta 
pro\inoía al ' Juez de primera instancia del 
distrito del Birquillo en la capital para pro
cesar á doa Casto Alvaiez, Alcaide que fué 
de la cárcel de Villa y al ex-porlero mayor 
de la mis na José Fernán lez, por esacc onos 
¡legales y otros abusos cometidos en el ejer
cicio de sus respectivos cargos, han consul
tado lo siguiente: 

«Las Secciones han examinado él espe
diente eu que el Juez de p r imara instancia 
del distinto del Barquillo de Madrid pide au
torización para proceder contra don Casto 
Alvarez y José Fernandez, Alcaide y portero 
mayor que fueron de la cárcel: 

Resulta de los antecedentes: que en i ü 
de noviembre de 1353, el Vicepresidente de 
la Junta ansí liar de cárceles, por ante E s 
cribano público, ni.ui 16 formar un acta en 
la que se comprenden los hechos siguientes: 

J s¿ Huellas, llavero del palio próximo 
al comedor, manifestó que el portero mayor 
José Fernandez le había mandado exigir una 
pesetaátoda familia que seper.niliera {usu
al comedor á eo.ner ó estar con los presos, 
lo cual habia verificado en [regándole unos 
00 rs . ; que el día de To.los los Santos habían 
entrado muchas mujeres llevando bebidas, 
sin que nadie se lo esloibase, hasta que úl-
timaaienlelo prohibió oJ Alcaide; que en el 
palio grande habia una cantina á cargo de un 
preso, donde se vendía tabaco, aguardiente, 
papel y otros varios artículos, á precio* ex i -

i gerados, hasta ;ue también se quitó por ór-
i den del Alcaide, s íeuloel portero Fernandez 

el encargado de la recuuJaoioa; que la mu
jer ile este, e n j u g a la de registrar á las que 
entraban eu la cárcel p i ra que no inlru luje-
sen bebidas, l.*n.d l mbieu otra ciatiaa y 
dejaba entrar muchas mujeres sin registrar
las; que el Alcaide había dicho páulieamenle 
que los que quisieran ser calaboceros ó cela
dores era necesario que diesen Id ) rs . los 
de. los palios, s ¿ÜJ 'os delsalonó deleni los, 
sin saoer si habia exigido ó no u¿las caiili 
da.les á los nombrados; que el Alcaide había 
permitido también salir de OoeJj.; en vanas 
ocasiones á dou José María Godoy y á algún 
otro preso.por gracia y deferencia a los mis
mos, habiendo acó npjflado el declarante á 

1 Godoy una noche á su casa, calle del Barco, 
número 8, cuarto principal; que el Alcaide 
tolo aba que algunos presos de consideración 
estuviesen en distinto deparlamento del que 
debían estar; que comparecí los los poderos 
Antonio Soriano, Leandro Ueeda y Cayetano 
Montes, y los man laderos José Astoga, José 
Canuto y Francisco González, confirmaron lo 
-Ifims i<¡\'m¿?~6v\(J\ i r&üi ¡IVA b ü**noÍ'^c 

.o -j; viunbuttl) 
dicho por José Huertas, es;>resanlo que cada 
uno de ellos habia acompaña do por orden del 
Alcaide al preso don José Goloy á su casa 
cuya orden les co uimicabí el portero mayor 
José Fernandez; que no habían manifeslmlo 
nada de esto antes por temor á la auimosidad 
del Alcaide y portero, y porque siempre que 
iba la visita corrían los avisos para que nada 
sé advirtiese, siendo prueba de todo el ha- ¡ 
ber encontrado debajo del camastro del salón 
seis botellas y un frasco plano, que aunque 
vacíos, justificaban haberse introducido 
aguardiente ú otros licores. 

Pasadas las diligencias ai Juez del distri
to, se ratificaron lodos los que habiandecla-
radoene l l a , añadiendo José Huertas, que á 
quien habia oido que se exigieran 8 y 10 
duros á los calaboceros, no fué al Alcaide, 
sino á su portero mayor José Fernandez, 
ignorando si tenia ó no noticiad Alcaide de 
ello, y de la entrada en el establecimiento de 
aguardiente y otros artículos prohibidos. 
José Uccda que el portero Fernandez exigía 
á los que lei.ian la cantina 7 rs. por cada 
frasco de aguardiente que entraba; que él 
mismo habia lomado 8 duros de Pedro Yébe-
nos por haber sido nómbralo calabocero; y 
que el Alcaide había sido quien había dis
puesto eslo; José Aslorga que no ovo al Al
caide lo de la esaccion dé los 8 ó 10 duros, 
sino al portero mayor, de cuya orden acom
pañó á su casa al preso don José Godoy: Ca
yetano Montes espuso lo mismo, José Canuto 
allrmóhaber oído al Alcaide lo de la esaccion 
á los calaboceros, y lo mismo dijo Francisco 
González. 

Recibióse indagatoria á José Fernandez, 
quien manifaslj que el Alcaide le habia p re 
venido exigiese- pur cada frasco de l.coi que 
entrase lo que uu liera, cobrando e! de d i 
r ime á r a . o i d- ü r s . q i.» émYogO i d 'cho 
Ale ai le; que so!aiujnte~h.i!)ia do . c in l in . i s á 
c u g o de presos; q le n i i«rd es icio Migiesc 
i rs. á las mujeres | le q i.-r.aa ver á sus 
miridosy e u n u c o ) Udobi I 1 ' 1 » cierto 
I».ion «til 11 a l ,M i i s n -.á.', Jon .i i-e G>doy 
por ó.-den que p¡a a tdi»i ii |pj i c i.aa uci lo 
el Alcaide, I|ÜH-Ü L»aioien le Lj» rX.gie.se la 
cminiad es,>resad» a los o h locero», d é l o s 
cuales fueron nom ira las du.s dsslfijiél Uri 
cibida la orden; q a e e l dinero que J.»se Huer
tas le habia eutregado eo.no producto de las 
familias que entraban al co.uedor á comer 
con los presos, no habia sida par exacciones 
que se habían hecho, sino por donativos vo
luntario» d | eslas familias. 

Don Jasé lio 1 »y dijo, que en efecto habia, 
salido varias noc! i ' sdela cárcel acompaña lo 
de un dependiente, pero sin que en ello tu 
viera parle el Alcaide, sino el portero Fer- i 

Í W $ f r i u ü ?b-fcJ 9b flsfrtólcsfl :oq ^ | a . d ' 
lo tfi v\li:Riit.ui '.lia ob eiicqmi 13 ,Dcc! 

^Tnoiiwiuumooui , i i i l o - i j it ¿blflaUriao 
También se recibió indagatoria al Alcai

de, i|uien :espresó que luego que lomó pose
sión de su cargo, prohibió la entrada de li
cores en la c/ircel; quo habiendo sabido que 
á pesar de sus órdenes se vendía aguardien
te, y que algunos presos pagaban una retri
bución al portero Fernandez por salir al co
medor, reunió á los porteros y demandade
ros; les preguntó si existia este abuso, con
testándole negativamente; que no s a b í a s e 
hubiese exigido ninguna cantidad a los p r e -

. sos que fueron nombrados calaboceros, y en 
I caso de haber sucedido, la exigiría el por-
; tero Fernandez; que únicamente un día, eu 

presencia de don Agustín Gómez de la Ma
ta, Vocal de la Junta de cárceles, habia d i 
cho que el que quisiera ser calabocero habia 

¡ de pagar media onza para mejoras de la 
cárcel: que no habia permitido la salida de 
la:cárcel de don José Go loy. 

D. Agustiu Gómez d i la Mata evacuó 
I afirmativamente la cita, añadiendo que no 
, se le habia quejado ningún preso. 

El Juez, oido el Promotor Fiscal pidió 
autorización para proceder contra el Alcaide 

| y portero mayor que fué negada por el G o 
bernador, de conformidad con el Consejo pro
vincial, fundándose en que, sieralo los he
chos denunciados transgresiones del régimen 
y policía interior de la cárcel, se han casti
gado legal y suficientemente con la separa
ción de los funcionarios que los ejecutaron: 

Visto el art . 07 del Reglamento de Juz
gados de l.° de mayo de \S\i, conforme al 
cual los Alcaides son responsables con su 
persona y bienes de la cusió lia de los presos, 
y por lo que hace al cui Ub», tratamiento y 
departamento en que los deban tener, son 
dependientes de los Jueces: 

Visto el reglamento para el régimen y 
gobierno de las cárceles" du provincia, y en 
especial sus artículos 4.°, en el que se es
tablece que el (¡efe político (hoy Goberna
dor) es el Gefe superior inm&lialbtlej esta
blecimiento, y bajo su ^pendencia corres
ponde al Directo' el Gobierno interior de la 
cárcel; 6.°, s.-gun el cual, co uo agenté de 
la Administración, será responsable id Al
eude , asi de la ¡neoiminic icion y seguridad 
de los encarcela los, como de la esacla ob
servancia de Cuanto en el reglamento se dis
pone, estando obligulo. como dependiente 
déla Autoridad ju licial, á cumplir las órde
nes de los Tribunales y Jueces respectivos 
en lo concerniente á la prisión, incomunica
ción y soltura de los presos con causa pen
diente; 7.°, por el que se dispone que no 
servirá de descargo al Alcaide la omisión ó 
descuido de lo> einpjeados, subalternos; -^o, 
en que se prohib» á b s presos el uso del \ ¡ -

4 l sb íobciJeigoi «oioJio1! fongiM cotí 
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no, aguardiente, licores y demás üebidas mina denominada Nuestra Señora ilcl Am- de 15.389 rs. designado en el presupuesto. ' si bles según el decreto de 8 de diciembre de 
espirituosas: 78, 79 y 80, también en que se paro , situada en el término de Cereza d a : Las proposiciones se presentarán en p l i e - ! 1 8 5 5 , por su valor nominal, 
prohibe la existencia de cantinas, y que los Abajo, en la provincia de Sego\ia. cuyo do- ¿ros cénalos , arreglándose esactamenle al 3 / En la primera media hora después 
empleados y dependentes faciliten á lospre- mieilio se ignora, se presentará tan luí•zo j aJunloJBplclo y la cantidad que ha de con- de constituido^! tribunal «le s u h p l a ^ e ad-
sos^'víno y licores espirituosos; que exijan cqmo llegue á su noticia el presente aviso, ' signarse'previamente como garantía para to 

en la Sección de Fomento de este Gobierno mar parle en esta subasta será la de 50Q 
ele provincia/, con el íin da enterarle del reales, en dinero ó arciones de caminos ó 
contenido de un oficio del Gobernador de Se- ' bien en efectos de la Deuda "pública al jipo 

nriluoso , 
toda clase de impuestos carcelarios, que ad
mitan y de los presos ni le sus parientes y 
amigos nínguníí gratificación: 

Vista la ley de prisiones de 2G de julio 
de I 3 i 6 , y pafliculirai - artículos 1.°, 
2.° y 5.°, según los cuales todas las prisiones 
civiles, en cuanto á su régimen interior y 
administrativo económica están bajo la de 
pendencia del Ministerio de la Gobernación, 
comprendiéndose en este régimen lo concer
niente á s u seguridad, salubridad y comodi
dad; su policía y disciplina; la distribución 
de los presos en sus correspondientes locali
dades y tratamiento que se. les da; y por úl
timo, que las prisiones oslan á cargo de sus 
Alcaides bajo la autoridad inmediata de los 
Alcd les y del ü >borna lor de. la provincia; 
17, en que s¿ dispone que los Alcaides cum
plan los mandamientos y providencias de los 
Tribuuales-y_Jüidueá respectivos en lo con-
cerniente á la custodia, incomunicación y 
so lu ta de los presos con causa pendiente: 

Visto el ari . 527 del Código peuai, en 
que se castiga al empleado q;ie hiciere eu 
provecho propio cualquiera esacoion sin la 
autorización cout pélenle: 

Considerando que la existencia de canti
nas en la cárcel y la inlroduccion en la mis-
madel 'coies espiriluosos-son contravencio
nes a u n reglamento administrativo, cuya 
corrección corresponde esclusivamenle á las 
Autoridades, á cuyo cargo se haya lodo lo 
•relativo al régimen interior «le las prisiones: 

Cousideiando que los Alcaides tienen el 
doble carácter de agentes de la Adminislra-
eion y dependientes de U Autoridad judi-
cial; que se encuentran en este caso en to los 
lo relativo á la casto lia de los presos que 
los Tribunales ponen á su cuidado, y por 
consiguiente, en cuanto á la prisiop, inco
municación y soltura «le los preso3 con can
sa pendiente no obran en ejercicio de futicio 
ues administrativas: 

Considerando que los cargos que se han 
formulado contra el Alcaide \ portero mayor 
por csacciones.indebidas á los presos na son 
uifracviones del reglamento de la cárcel, si
no deiilos p-oados por el Código penal, y. 
que a los Tribunales de justicia corresponde 
por consiguiente averiguar si en efecto hubo 
ó no esas.efeacciones, y exigir al culpable la 
responsabilidad ea que haya incurrido; ¡ 

Opinan puede servirse V. E. consultar á 
S. M. 
| c i . ° Que so confirme la nogitíva del Go

bernador en cuanto á la existencia de canti
nas en la cárcel é introducción en ella de vi
no y licores espirituosos. 
( Q u e se declaro innecesaria la auto

rización para procesar al Alcaide y portero 
mayor por haber permitido salir de la cár
cel, sin ó'den judicial, al preso don José 
María Godoy. 

o . 1 Que se conceda la autorización en 
lodo lo que tenga relación con las esacc ones 
ilegales que nao sido denunciadas, y lo acor
dado. 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(O. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por las referidas secciones, de. 
Real orden lo comunico á V. E. para su in
teligencia v efectos correspondientes. D¡03 
g u a n l e á V. E. much»s anos. Madrid 10 de 
junio de iS'iO.—José «le Pósala Herrera. 
—Sr . Ministro de Gracia y Justicia. 

"SITIADA SECCIÓN. 
.uii «Hip-Siiuquíj \ ¡ l ííLJí tü.üi q « -*„sJ . i ' i 1 

G0B:ERN0 DE LA PROVINCIA DE MADAIO 
Sección de Fomento —flrfjncindo 4 . ° — 

Minas.—Núm. 1977. 

Don Miguel Portero, registrador de 1* 

ov la 
~ ^ " « Í l W K . 0 de julio de Í359 .—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
oía anterior al lijado para la subasta; de-

j •> t • AI , » m hiendo aumentarse el depósito hasta la can-
oeccion de Gobierno. — ñcnociado o . — , . . , , O M A . . . . . _ , . 

ViuUwcia.-Mm, Í06U. - ^ « k f » el remate. 
Ln el caso de que resultasen dos ó mas 

Encargo ¿losseflores Alcaldes, Guardia proposieiones.hgoáles, se celebrará única-
cí vil , Inspectores de vigilancia y demás de- mente entre sus autores una segunda licitación 
pendientes de mi autoridad , practiquen ac - abierta, en los-Icnumos- prescritos por la ti
tiras diligencias para conseguir Ja captura tada .Instrucción, lijándosela primera me-
del artillero desertor del regimiento á caba- jora admisible en lüO reales, y quedando las 
lio Jorge Gran Oliver, nalur I de Sun Jor- demás á voluntad de los Hurtadores, con lal 
ge, eu Gerona, de 20 anos de edad, pelo y que no sean menores de un real, 
cejas caslaüo , ojos melados , color moreno Madrid 25 de junio de 1So9.—El Direc-
y nariz pequeña; remitiéndolo en su caso á tor general deObras públicas, JoséErancis-
disposición del E. S. Gobernador militar, co< le t r i a . 
dándome aviso. i 

Madrid 1.° de julio de 1859.—El Mar- ¡ Modelo de proposición. 
qués de la Vega de Armijo. 

I). N. N-, vecipo de que ha-. 
• i bita en la cilio de enterado del 

Seqcioi de Gobierno.—Aociado 7.°—A:«- anuncio publicado con fechado 

muirán las proposiciones en pliegos cerra
dos , que estarán enteramente conformes al 

' lo citado, v acto continuo se procederá 

mero 3U2 . 
' nn-íiUjUJ îi- ounióü v oit iJuc v slibaU ¡vi» 

Por el Alcalde de Alcobendas se me par-
t cipa que en la noche del 27 del mes próxi
mo pasado desapare« ieron del prado inmedia
to al re» Jarama , tres muías, cuyas senas se 
espresan á continuaron. 

v déla? condiciones v roquisilosaue.se exl-, 
»on para la adjudicación en publica su
basta de revestido de las b; 'hdas do aguas de 

90 comprometo adornar h su car- j 
/?n dicho suminislro, con esirich sujeción • 
á los expresados requisitos v ron-liciones. 

(Aquí la proposición que so liana, admi-

Fecha y firma del proponenle. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

MILITAR. 

Lo que he dispuesto insertar en osle pe- tiendo ó mejorando lisa y llanamente ol l i -
riódieo oficial, a fio do que por los Alcaldes po fiiado, poniendo 1i cantidad en letra.) 
le lo> pueblos de esta p r o / n c i a , Guardia 

civil y demás dependientes de mi autoridad, 
se proceda á la busca y entrega «le las es
pesadas caballerías, poniéndolas si fueren 
habidas á disposición del Alcalde de Alco-
tjeudas, v dándome parle del resultado. 

Niadriil l . ° d e julio de 18.?9.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 
tfgfe. vAmav/X^^] lo -np Ú O *»t 
i¡li#a ¡oq sfl i inileiio" LI clí.-.oí Á ¡ I 

Cna muía pelo pardo., de dos dedos 
mJíJ\9¥ ^ e ' t l l u a i c a • c o m o ^ e ^ o c c a f l o s ( ' e 

edad. herrada , con labraduras en ambos 
costillares en figura de M. 

Olía , pelo castaño, como de seis coar
las de alza la, cerrada, roma y burreOa, bas
tante corpulenta. 

Un macho cerri l , como de ano y medio, 
pelo pardo , de la misma alzarla que la ante
rior , sin herrar , con la cabeza algo pelada, 
como de haber lenidu sarna. 

mo 
por el Presidente a la apertura de los plie
gos, no s> admitirá ninguna olería cuyo 

^rccioTrecedanel límirirde 4 rs . e n c a r a de 
crehuela para sábanas , ni las que carezcan 
de los requisitos prevenidos, declarándose 
aceptable la que resulte mas ventajosa. 

4.* Si hubiere entre las proposiciones 
presentadas dos ó.mas ¡guales y admisibles, 
contenderán los autores eidre s í , y se admi. 
lira la que resulte mas ventajosa; pero 9 
los autores dé l a s que resulten ¡guales no 
entrasen en contienda , ni por ninguno se 
mejorase la suya , será preferida la que me
nos tiempo exija para la lolal entrega de \d* 
le las , y en último resultado de completa 
igualdad , se decidirá jwr la suerte, y pre
valecerá la que sea favorecida por esta. 

o.* Cuando la proposición mas benefi
ciosa obtenida en los distritos fuese Igual á 
la admilida por el tribunal de subasta en es-
la Dirección general , se verificara nueva 

• subasta en ella en el dia \ hora que se anun
ciará con la debida anticipación , y solo lo
marán parle los autores de ambas proposi

ciones acopladas, precediéndose á la adjudi
cación del s e n icio on favor de la que resul
te mas ventajosa, conforme á lo establecido 
en la regla \ . % 

6.* lil remate no podrá causar efecto 
hasta que:obtenga la aprobación del Go
bierno de S. M. 

7." El compromiso «leí mejor posl or em 
'pozará desde que se. declaro.el¡-fe$a»Vj á su 
favor, y soló cesará en el caso que no me
rezca la Real aprobación. 

8.* Los lidiadores que suscriban las pro
posiciones admitidas están obligados á ha
llarse presentes ó jegalmentc representa los 
en el acto de la subast con objeto de que¡ 

Debiendo precederse á contratar 2fí7.000 ' puedan dar las aclaraciones que se necesi-
" ten, y en su caso aceptar y firmar el acta 

del remate. 
Madrid 18 de junio de 1859.—Hl Inlen-

den'e Secretario , José Iluiz y Belluga. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

í; r\liiini ü • vil I u -,Hi'„íi:i.Vr. \|<p ; ' d n > | / 4 

En virtud de lo dispuesto por resolución 
superior de 18 de este mes, esta Dirección 
general ha señalado el dia 27 de julio próxi
mo, a las doce de la maftana, para la adju
dicación en pública subasta del suministro 
de revestido de las bajadas de aguas «le los 
pabellones de la nueva casa de moneda y 
timbre de esta cor le . 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corle ante la Dirección 
general de Obras publicas, sitúa la en el lo
cal ipie ocupa el Ministerio de Fomento ha
llándose en la portería mayor del mismo dé 
manifiesto para conocimiento del páblico. el 
pliego fíe condiciones y presupuesto á que 
lian de sujetarse los lidiadores, adornas de 
las ííenn ra los sobre contrato* públicos apro
b a d ^ por Real orden de 18 de marzo de 
1856. El imporlo de este suministro es e | 

varas de lienzo para sábanos con destino a 
servicio de utensilios de los distritos de Ca
taluña , Valencia, Estregadura , Burgos, Is
las Maleares, Galicia v Granada, se convo
ca p i4 ol presente la subasta, con entera su 
jecínn á las reglas v formalidades siguientes: 

1 * La licitación será simullán *a, y ten
drá l'.i^ar en los estrados de la Diroecion ge
neral de Administración militar, v on los de 
las Intendencias de los distritos rjé Galicia, 
Granarla y Navarra , bajo la presidencia de 
p ; respectivos Gofes, á launa del día 50 del 
m \s actual , con arreglo á lo prescrito en < 1 
Real decreto de 27 de febrero de 18o2 é 
instrucción de 5 de junio siguiente , y me
diante proposiciones arregla 'as al formula
rio y pliego de condiciones insertos á conti
nuación , y en las cuales podrá compren
derse la totalidad de las lelas, ó bien por el 
número de varas que se necesiten en uno ó-
vários distritos, encontrándose «le manifies
to en las Secretarias de dichas dependencias, 
la muestra del espresado lienzo, que ha de 
servir de tipo á los que se interesen en la 
contrata. 

2 / A las referidas proposiciones debe
rán acompañar los licitadores , como garan
tía de el las , el correspondiente documento 
justificativo del depósito hecho on la Caja 
general ó en 'as Tesorerías do Hacienda p:i-
blic i de las provincias por valor de t 02 .000 
reales p ú a la lo'alidad do la licuación, 

Intervención general ni&itáft^tyTi I- <• :<u.l¡, iu-
n.-s, Imj . 11> cu ii.-s ... s | ú a¡c i : nha 11 
<»ili|iiisK'¡<>n ilf .2d7 UOü v.|\n<|.- Hfiir.) r : . | | . . c i - , 
(.;im sili.m.v, ii»H.vs.nl.s parw d -dvir io ile L8S_ 
(ropas tf.-l i»jériMtoWlaiil»-* y lr.iti<t'*ii~tifv's etiMps 
dwtfilos ile CaUluñ». V.iti'iici.i, E-ir.'iüa'lura, 
Duróos, Islas Ba!eircs7t»jlic¡a ) Granad.-». 

IrbiíÜ B1> i.Si.Jq si 'diifcyt;/ obnclluenfl 
i. La subasta será simultánea en !a 

Dirección general de Administración militar 
é hilen lencias militares de los distrilos que 
so juzguen convenientes en el dia y hora que 
fijen los anuncios que se publicaián , obser
vándose en ella el orden que establece la 
Instrucción aprobada por S M. en 3 de ju 
nio de 1852, para la celebración de subas
tas (le todos los serwcios del ramo de Guoav 
r a , según las bases que contiene el Ueal de
creto sobre contraías de 11 de febrero del. 
mismo. 

2 . ' Las proposiciones que se presenten, 
serán arregladas á la muestra tipo , que se 
hallará de maniüosto con i ü «lias de antici
pación , en los referidos puntos eo que so ha 
de verificar lasubasLi, y on el acto de ella, 
cuya muestra es de hilazas de hilo puro, sin 
mezcla alguna de aL'O.mn , estopil'as ni otros 
li'amcnlos, eslraOos, con dimensiones en su 

42.<>00'para los de Cataluña, 715» para los añ dio de 29 pulgadas con 28 hitos en la Ira-
de Valencia. 7700 pura los de Extremadura, ma y oif eri el urdimbre,modi loen pulgacja 

tálico ó su equ vaíenle . según las coliracio- | constancia necesaria para su mejor recooo-
nes oficiales, on papel d> la Den la id Estado ¡ cimiento y mavor duración, 
consolidada ó diferi.Ia del 3 por 100 . ó en 5 / Las proposic.on^serángcoeralesen 
acciones de carreteras y ferro-carriles admi- la totalidad de las telas, ó por el número de 



- 1 -

de condiciones por l á r cantidad de" (laníos 
reales.) 
e w w a f i n i p e c l l a y firmj 

f u i — . Y E C R oi> O I R A ¿ ob 82 cr-rmíu/ 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

Se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Vicálvaro, por el término de cuatro dias, 
el repartimiento de U cuntida I que ha,cor
respondido á la misma por el 37 por 100 
del recargo impuesto á la contribución de 
consumos, en IOÍ cinco primeros meses del 
corríenl.; an i , co i destino á cubrir el p re 
supuesto de la Excava'. Diputación provin
cial, en cu .o reparto se hallan incluidos los 
t.'rratenientes forasteros, con arreglo á lo 
prevenido en el arj. 17 de la Real orden de 
13 de setiembre de 1337: pasado dicho tér
mino, sin ivcl un u\ no serán oi lo;. 

Vicálvaro 23 dfj jq \u le 1859.—El Al
calde constitucional, Leandro Sevilluuo. 

Bhtrattop'óría? pútrtasen el m:M]hby.'-' > Madrid 1°. dé julio" úv 4 8 8 9 £ - E t > A l - j 
' üalde-Corregidiir, Duque de Seste. 
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• 750 arrobas dé harina de id. 
3SG0 libias de pan cocido., 

Í 2 .3 ' n arrobas de carbón. 
03 va",as, «|ue componen 5G. 

libras ile peso.. 
2 í o carneros, (jue hacen U122 li

bras de peso. 
oid corderos, que hacen 10.992 li-, 
, bras de peso. 

Precios de artículos al pnr mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 43 á 32 rs . arroba, y 
de 13. á 20 cuartos l ibra. 

I leu» de carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem «le ternera, de 06 á 84 rs. arroba, y 

de 5.1 a iH euailos libra, 
(deni dec j ide ro , de 13 á 20 cuarlos libra. 
Toemu aiuíjó, de 80 á 100 rs. arroba, y de 

50 á 4 J cuartos libra. 
Jamón, de 100 á 114 rs. arroba, y de ' - fó 

á i2 cdailós libra. 
Aceite, de 39 á 01 rs. arroba, y de 1 9 á 2 0 

cuarlos libra. 
Vino, de 50 á 58 rs. arroba, v de Í0 ú il 

cuartos cuartillo, 
'an ile dos libras de 13 á 15 cuartos. 

Garbanzos, de 54 á 44 rs." arroba, y de 10 
á 10 cuarlos l i b r a . — 

Judias, de 22 á 50 rs. arroba, j de 8 á 12. . 
cua r lo s libra. 

Arroz, de 50 á $ \ rs . arroba, y de 10 á 14 
cuarlos libra. 

L o u l y ^ , , d e á 19 i s . arroba, y do 7 á 9 
cuarlos lijara. 

Caibou, de 7 ix 8 rs . ar roba. 
Ja^on, de 33 á 39 rs. arroba, \ de 19 ¿ 2 1 

cuartos l ibra. 
Patatas, de o á 7 rs . ar roba, y de 3 á 4 

.cuartos libra. 
i:d W: t ¡ i h o l h i v l fii9lro(fid « t q '9 ca 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 24 á 58 rs . i'anejra. 
Algarroba, a 40 rs . id. 

Trigo r e á A i d ó J ü i ^ T r j ^ c i o i . 

Fanajas. lis. vn. 
— ——— 

80 . 
50 . 
2 4 . 
58 . 

\ 53 — 
54 

?j U t-1 lo lA ; ligias PO.1 
54 I j í 9 ^ 

o s o m ^ . ^ l k . 57 fjá 
o'J. . . . . 53 

cu o/lyjif wtfcil otitóínoini lo o¿pñiteut 
80LSA DE MADRID.' 

Ceiúacwn <lcl 1.° de julio de 1359 , d ¡as 
tres de la larde. 

f>P08 .»;• ¡J i f. - >-Í íih r.) mc>(| I ' ' IT .í.'í" 
-¡]f • !• i «YFONDOS t'ÜULieOS. 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado, i0 -55 70 y 73 c ; uo publicado, sin 
cuDon. 

Ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
5 1 - 2 5 , y 30 ; no publicado con cupón; a 
plazo, 31-40, ál in del co r . ó ¿i vol . 

Deuda amorlizable da primera clase, no 
publicado 17-50. 

Üe.nde secunda id., 11-50 d. 
Ídem del personal, publicado, 10-20. 
Acciones de cairélelas, ^-limision de 1.* 

de abril de 1350 de á 4000 r s . , 0 por 1Ü0 
anual, no publicado 8 3 . 

Ídem d e a 2000 r s . , id. , -86. 
ídem de 1.° de junio de 1831, de á 2000 

reales 35 d. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, da á 2000 

reales, id. 38-50 d. i ; 0 | 'di i 
Ídem de 1.° de julio do 1 8 5 0 / x l e á 2o00 

peales, id. , 85 . 
Acciones de obras públicas de Irwillff 

julio de 1358 ídem 82 p . 
ídem del Canal de Isabel i l . d e á 1000 

reales 3por 100 anual, id., 100-50 p . 
Iclém del rerro-calril de Barcelona ó Za; 

Vagoza, i d . , 32. 
ídem del Banco de Esparta, id. > 181 d. 

VaMadohd I 3(8 ?»b*fiiBT 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza 

o\\ p . 
1,8 d. 

i |2 d. 
4b 

, ( 

BOLSA DE PAHIS. 

Julio 

3 por 100. . 
4 1|2 por 100. 
Consolidados. . 

0 5 - 1 0 . 
93-20 . 
93 á 93 ^ 8 . 

no 

'-Londres á 90 días (echa, 50-43 p. 

8d ias vista, 3-22 p . 

bTjlj(i , ,JÍÍ9 íidob ,*obi i» 
Plazas del reino. 

Ihínoy i.J / JtHfuvKib eb| 
H 

! * \ l l H (| 

-ni o I**fi 

^Albacete. 
Alicante.., 

" v : ; ; : : : !i 

Benc.'i. i»-.. 
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y. 
73 
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A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D 

De los partes remitidos en esle dia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y ñola de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

40 . 
0 0 . 

104. 
52. 
6 5 . 
5 8 . 
GM. 
2 0 . 
6 0 . 
3 6 . 
26 . 
4SÍ 
16. 
l o . 
4 5 . 
2 6 . 

. . 56 o\\ 
59 

i ; 
. . 56 

49 
55 '1|2 

! ! 37 1|2 
53 l i 2 
53 
50 
59 
53 

ntiifrcd "i w i ^ o m j nn 

55 52 
9.3 " 5 i 
22 . 
50 . 
5 5 . 

57 
* * * 54 ^ 

50 

1339 
(OMICTeCtrOO tfO||IU8llcO «>1» r.iO'iKÍnJPOO f 

Oocdan por vender sobre 4214 . 
Precio máximo. 57 112 
ídem mínimo 49 
ídem medio . 54-10 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

| pard. 

j '. '. p a r d . 
inilw -1 

Badajoz 
Barcelona • 
BHba»í plOOiJííüoli 
Hurtos. . 
jCáceres.. 
Cádiz. . . 
Caslellon. 
Üiudad-Ueal.. 
Córdoba.. . . 
Coruña. . . • 
Cuenca. . . • 
Gerona. . . • 
Crnmula.. . . 
d i ada lujara. . 
lluelva. . • • 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . i . 
Logroño. - • 
Lugo. . . . . 
Malaga . : . 
.Murcia. . • • 
Orense. . • • 
Oviedo. . • • 
Patencia. • . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. • 
San Sebastian. . . r, 
Santander. 
Santiago. . 
Segovia. . 
Sevilla. . . 
Soria. • • • 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo. . • 
Valencia. : i * 
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PARTE HO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Por la Direcsion de la Real Yeguada, se 
lubaslanen el IUm I sitio de Aranjuezen los 
diis 10 y 17 del nws de julio, á las doce de 
la mañana, 50 yeguas de varias edades, 7 
de ellus con rastra, 5 potras, de 2 anos, 4 
pairos media sangre árabe de 4 , y 2 üe 1* 
de 5, pura sangre inglesa, 9 machos y 5 
ínulas de 4 anos, (|ue procedentes lodos de 
eáta Real ganaderia, resallan sobrantes. 
-itcAranjuez i.° de julio de de 1859 —Ma

leo Valera.—274. .'jl Iteim 
1 

A LA lrnAlfeWRW. 0 , , , ¡ a ^ 0 , , ( l 
El profesor de n r n j i a (JIJO lin vi

vido en la calle de. Jai d i u e s . iiíiiu. 2 , 
y a n t e s en la t ravesía de Sevi l la , po r 
IIICJOI ;u do habi tac ión ^ e ha t r a s lnda -
(lo á la calle de Barce lona , n ú n i . .;tv: 
c u a r l o e iUresue lo , do iu le l i ene írabi-
ue les r e se rvados para todas c l a ses de 
persona^ípnoailn curac ión radical de los 
ca l los , ojos de ^a l lo , u ñ e r o s y j u a n c * 
los , sin c a u s a r di»lor al pac i en te , -por 
m e d i o de específ icos has ta aho ra des^'' 
conoc idos . El mi s ino p rofesor c ú r a l a s 
e n f e r m e d a d e s v e n é r e a s , radical mentó" 
>iii usar el m e r c u r i o , las e r p e s . los tu
m o r e s f r iosy toda c lase de do lo res nh 
pocos d ias , s ean r e u m á t i c o s ó s i íÜd 'uos? 

Moras de cousu l l a de nueve á cinco 
de la larde. 

qj.tIJ'ÍI* i'.aj (k.ivBiiíioiiel) i > sii f • • 11 lj i» i>i *jo oí 
Cuadro sinóptico de las tarifas generales do 

Correos, aprobado por la Dirección ge
neral del rama. y recomendado á lodas 
las Administraciones de España. 

Contiene una recopilación de todas la 
tarifas, convenios y domas órdenes publica
das por la Dirección general , respecto al 
franqueo y porteo de la correspondencia. 

Esfe obra , cuya utilidad ha sido recono
cida tanto para las Administraciones de Cor* 
reos y carterías, cuanto para el público en 
general, se halla d¿ venta á 2 rs. , en to:la§ 
Lh Adminislraciones de Convo9 de líspanu, 
ven Madrid en la central, librería de Bailly-
itaylliere, otile d i Príncipj; de Cuesta. 
Carretas; de Castillo, Plaza ÚA An3'ül , y 
librería española, calle de Relatores. 

L o s Áy i iü l amien los rjuc ( jnieran 
t ene r la cideecion de Boletines cor res-
p p n d i e n l e s á 1 <s5S e n c u a d e r n a d a en 
un v o l u m e n , pued.-n ad( | i i i r i i la en la 
Redacc ión , p a g a n d o 3 0 r s . y entre» 
gájndo al (iiisiiio t i empo la «jue posean ; 
sin (jije s j a incouvenien le para h a c e r 
el c a i n b i M , el q u e la «¡ne l e m i l a n e s 
te i n c o m p l e t a en alumnos n ú m e r o s , 

.crnir n> viir \, ° " •nirncn 

K'.«T..». I). J la^ A>T...Nr- T.AUtiA. 

Imprenta del m¿«mo. Putbln núm. I9.**i7t.ínn 
U Corrtdrrn ñafn de .Sin Pallo. 
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